RESOLUCIÓN 5750 DE 2010
[bookmark: _gkik43155102]
Fecha de Expedición: 16 de diciembre de 2010
Fecha de entrada en vigencia: 22 de diciembre de 2010
Estado de la vigencia: Vigente	

Fecha de publicación en Diario Oficial: 22 de diciembre de 2010
Número del Diario Oficial: 47.931

RESOLUCIÓN 5750 DE 2010
(16 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
DIRECCIÓN GENERAL
“Por la cual se modifican parcialmente los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2010 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de Lleras.”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979 y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7ª de 1979, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la Resolución número 21 de 5 de enero de 2010 se aprobaron los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Vigencia 2010. 
2. Que se hace necesario adicionar al clasificador del gasto de la ficha 9 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras del ICBF - Vigencia 2010, correspondiente al Identificador presupuestal número 310-300-02, que regula lo referente la Asistencia para el fortalecimiento del SNBF para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar - Políticas Intersectoriales - Política y Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y Plan Nacional de Alimentación y Nutrición, el Subproyecto 03, modalidad 01, sobre Raciones de Emergencia. Contratos de suministro: transporte, adquisición y distribución de alimentos para atender la emergencia por desastre natural. 
3. Que existe el análisis de viabilidad técnica emitido por las dependencias responsables del tema de que trata la ficha 9, cuales son: la Subdirección de Nutrición de la Dirección de Prevención y la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de 
4. Gestión, esta última con el fin de que implemente los ajustes realizados. 
5. Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar la Ficha número 9 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras del ICBF - Vigencia 2010, para adicionar al clasificador del gasto del Proyecto número 310-300-02 Asistencia para el fortalecimiento del SNBF para la prestación del servicio público de Bienestar Familiar, el Subproyecto 03, modalidad 01, que se denomina así: “Raciones de Emergencia. Contratos de suministro: transporte, adquisición y distribución de alimentos para atender la emergencia por desastre natural”. 
ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, D. C., a los 16 días del mes de diciembre de 2010.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
LA DIRECTORA GENERAL
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Notricion
Promover y coordinar 182 scciones del Pian Nacional de Seguridad Almentaria y Nutricional (PNGAN) 2008 -
2017, de conformidad con la Politica de Seguridad Alimentaria y Nutricional y en concordancia con las demds.
politicas nacionales afines.
oBsETIVO « Ejecutar Ias acciones del PNSAN correspondientes al ICBF en cada una de las lineas de accién.
8rindar asistencia aimentaria y nutricional n situacién de emergencia por desastres naturales de acuerdo con
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+"Pag0 de personos naturales o jurdicas para ef desarrallo d las actvidades propis de o Poiftica de Seguridad Almentaria y Nutriconal y del
Plan Nacional de Segunidad Alimentaria y Nutriconal para el periodo 2008 - 2017 que 1o puedan ser atendidas por personal del ICBF y cuyo
abjeto del contrato esté orientado i desarrallo Ge acclones relacionadas con 103 parametros definidos para st Subproyecto, previa autorizacion
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+ Realzacén de eventos de promocién, divuigacién, capacitacén,formacién y/o actualizacién para servidores pibiios del ICBF y del SNBF.

+ Realzacién de eventos de divlgacion de 1a Poliica de Seguridad Almentaria y Notrconsl y del Pian Nacional de Segurdad Alimentaria
Notriconalen todo 5u contexto y en 0s iferentes 4mbitos (internaciona, naciona, egional  focal).

Realizacidn de eventos para la construccién y/o reformulacién de los Planes Departamentales /o Locales de Sequridad Almentaria y Nutricional.

« Paticpacion en eventos para 1a formacibn del recurs> humana, en el marco e Ia Polfica Nacionsl de Seguridad Alimentana y Rutrcionsl y en
cumplimiento de las scciones del Plan Nacional de Seguridad Almentari y Nutricional y de acuerdo con Ios pardmelros establecidos en este

« Alquiler de instalacones, equipos y syudas audiovisusies e impresos, gastos de transporte, pora o reallzacén de eventos de promacién,
divulgacién y capackacion, orientados 8 mejorar el nivel de conocimiento y aplicacién de herramientas conceptuales y Metodoléoicas para ol
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+ Desarrolar estrategias de. Informacidn, SduCaGEN y Comunicacién 3 los distintos usuanos sobre los usos y les aplicaciones de las nuevas
recomencaciones de energia y nutrentes para 13 poblacion Colombiana.

[+ _Desarrollo de estrategias de Promocién y coordinacién de acciones para continuar el proceso de actualizacién de I Tabla de Composicién de
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+  Elaboracién, produccién, reproduccion y/o impresion de material promocional, informativo y pedagdgico sobre seguridad alimentaria,
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«  Produccion y edicion de materiales audiovisuales que se elaboren como material promocional, informativo y pedagdgico sobre la Politica y el Plan
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+ Racones o cmesgencin
Contratas 4o sumntsr: transport, adaulscén y dsriucin do limentos, Paa atendar 1 Emergencia por OLA INVERNAL.

acciones de 1a Politica y del Plan Nacional de Seguridad

Otros:
+ Aportes financieros para el desarrollo de convenios de cooperacibn técnica para el desarrollo de 1a Politica y el Plan Nacional de Sequridad
Alimentaria y Nutricional en las lineas de accién que por su misién institucional le competen al ICBF.

Tosa 1a poblacién colombiana, con énfasis en grupos vulnerables por €ico vial, situacién socioeconémica v/o
sociopolitica y en condicién de desplazamient, que se encuentren en situscién de riesgo y/o de inseguridad
alimentaria y/o nutricional, tenlendo en cuenta la perspectiva de género y el respeto a la identidad y diversidad
cultural
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finisterio de la Proteccion Social, Ministerio de Agricultura y Desarrolio Rural, Ministerio de Educacion Nacional, Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, y Ministerio e Amblente, Vivienda y Desarrollo Territorial. También hacen parte el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
(INCODER), el Departamento Nacional de Planeacién y el ICBF, Ia Agencia Presidencial para a Accién Social y 1a Cooperacion Intermacional, Enre 1as
instituciones que se invitan y conforman parte de los comitds técnicos se encuentran entre otras las Universidades, gremios, organismos

Internacionales, ONG, sociedad civil y otras entidades de orden nacional que trabajen en el tema. En los departamentos y municipios participan
estas entidades en el Smbito correspondiente.
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